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DECRETO   7/2008;  SOBRE  DESIGNACIÓN 
MIEMBROS  DE   LA   CORPORACIÓN   EN  LA    MESA   DE 
CONTRATACIÓN   Y   VALORACIÓN  DE  LOS  DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS (SOBRE A), DE LOS SECTORES AI-4 Y AI-5 
DEL  PLAN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN  URBANA  DE 
PENAGUILA (ALICANTE).

Dada cuenta de la  aprobación de las bases generales para el 
desarrollo de los Sectores AI-4 y AI-5, del Plan General de Penaguila.

Teniendo en cuenta  las  determinaciones  de la  Ley 16/2005, 
Urbanística Valenciana de 30 de diciembre de la Generalidad Valenciana y 
Decreto 67/2006 por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y 
Gestión Territorial y Urbanística.

En virtud de las atribuciones que se confieren a la Presidencia, 
en los artículos 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases  de  Régimen  Local,  y   44.1  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, vengo 
en.

DECRETAR:-

Primero.- La constitución de los miembros de la  MESA DE 
CONTRATACION Y VALORACIÓN,  para el Sector Torresena Más de 
Pau, AI-4 y AI-5, a los siguientes Concejales.

PRESIDENTE; 
Alcalde-Presidente; Don José Blanes Bonet

VOCALES:
Don Salvador Cátala Picó, Concejal
Don Carlos Blanes Gisbert; Concejal
Don  Francisco Pérez Picó; Concejal 

SECRETARIO:
Don  Vicente  A.  Aznar  Barrachina;  Secretario  de  la 

Corporación.
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Segundo.- Notificar personalmente la presente resolución a los 
designados  que  se  considera  aceptada  tácitamente,  salvo  manifestación 
expresa.

Tercero.-  Dar  cuenta  al  Pleno  del  Ayuntamiento  de  esta 
Resolución en la primera sesión que celebre.

Así lo manda y firma el Señor Alcalde-Presidente Don José 
Blanes Bonet, en Penaguila a ocho de mayo de dos mil ocho.

  EL ALCALDE

Josep Blanes Bonet

Ante mí 
El Secretario

 
Vicente A. Aznar Barrachina
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